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1. INTRODUCCIÓN. 

 
PROTOCOLO DE IDENTIFICACION DE PACIENTES 
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La identificación adecuada de los pacientes previene problemas y complicaciones asociadas a 
errores en la asistencia. 
 
Los problemas de identificación se asocian con frecuencia a las complicaciones producidas por 
errores en la administración de medicamentos, intervenciones quirúrgicas, procedimientos 
diagnósticos, traslados de pacientes a otros Hospitales o centros de salud, etc. 
 
Un primer paso en la correcta identificación de los pacientes es la utilización de un brazalete, 
que permita en todo momento conocer su filiación. Con la utilización de éste, han disminuido en 
un 50% los errores asociados a la inadecuada identificación. 
 
Todos los procedimientos que se realizan los pacientes deben llevar sistemáticamente el control 
de la verificación de la identidad del paciente para reducir los incidentes de seguridad. 
 
2. OBJETIVO: 
 

Estandarizar y normar un sistema de identificación que otorgue una seguridad para el  
paciente, durante todo el proceso de atención en el Servicio de Hospitalización del Hospital de 
Purén. 

 
3. ALCANCE: 
 
Funcionarios y todo paciente que se atienda en: 

 

 Servicio de Medicina 

 Servicio de Pensionado, 

 Servicio de Pediatría 

 Servicio de Maternidad 
 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 The Joint Commission. Preámbulo a las soluciones para la seguridad del paciente. Mayo 
2007. 

 Manual de acreditación de Prestadores Institucionales. 2011 
 

5. RESPONSABLES. 

 Hacer cumplir el protocolo: Dirección del Hospital. Subdirección Médica.  

 Solicitud de Insumos: Encargado de Farmacia e Insumos. 

 Confección de brazalete: Técnico Paramédico 

 Instalación de brazalete: Técnico Paramédico 
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 Supervisión a nivel de servicios: Jefaturas de Servicios de Medicina, Pediatría y 
Maternidad: 

 Mantención y cotejo frente a realización de actividades con el paciente: Técnico 
Paramédico, Enfermera, Matrona y todos los funcionarios o personal transitorio. 
 
 
6. DEFINICIONES: 
 
Brazalete de identificación: Es una pulsera blanca, auto ajustable que se debe llenar 

con lápiz indeleble, durante el proceso de admisión del paciente al servicio de Hospitalizados. 
Identificar: Acreditar a una persona su identidad o dar los datos personales necesarios 

para ser reconocida. Reconocer que una persona o cosa es la misma que se supone o se 
busca. 

 
7.- DESARROLLO: 
 
7.1. General: 

o Todos los pacientes hospitalizados, deben ser identificados con brazalete y su 
uso será obligatorio, incluyendo a los Recién Nacidos. 

o En el programa de inducción y orientación de la institución debe incluirse el tema 
de identificación de pacientes. 

o La Unidad de Insumos del Hospital, debe contar con un stock del insumo de 
brazalete de identificación suficiente que asegure su stock continuo, y entrega a 
las diferentes unidades o servicios clínicos. 

o En el brazalete debe registrarse con letra clara, datos mínimos del paciente: 
 Primer nombre y los dos apellidos. 
 RUT. 
 Fecha de nacimiento o  edad. 
 En situaciones en las que el paciente no puede ser identificado por no 

disponer de documentación y además por ser incapaz de responder, el 
brazalete contendrá los siguientes datos: NN, y sexo. Este registro 
servirá de referencia para completar los datos cuando se proporcionen. 

 En Recién Nacidos el brazalete debe llevar registrado al momento del 
puerperio inmediato: hijo de (nombre de madre), sexo, fecha y hora de 
nacimiento. 

o Las Unidades de Apoyo deben cautelar que los pacientes que requieran de sus 
servicios deben portar y verificar la correcta identificación del paciente que 
concuerde con su brazalete. 

o Hacer énfasis en la responsabilidad principal de los funcionarios de la salud y 
Personal Transitorio, de verificar la identidad de los pacientes y hacer coincidir 
los pacientes correctos, cada vez que se realice un procedimiento administrativo, 
traslados y frente a cualquier procedimiento clínico. 
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7.2. Específicos 
A) Al ingreso del paciente a un servicio o unidad el técnico paramédico debe instalar 

brazalete de identificación de preferencia en una de las muñecas del paciente, pudiendo 
además ser instalado en tobillo. 

 Confeccionar brazalete de forma manual, con letra clara, y los datos mínimos 
solicitados. 

 Corroborar con el paciente o acompañante, la exactitud de los datos de 
identificación. 

 Frente a la imposibilidad de corroboración verbal poco confiable se deberá 
realizar con documentación como carné de identidad y/o dato estadístico, como 
por ejemplo carné de control de crónicos, o ficha clínica. 

 Explicar al paciente o acompañantes de la importancia de mantener el brazalete 
de identificación hasta el alta. 

 Verificar en cada turno, la permanencia e integridad del brazalete en la 
extremidad. 

 Indicar reinstalación inmediata del brazalete de identificación si es retirado por 
edema, lesión, requerimiento de algún procedimiento u otro motivo. 

 Verificar la identidad de los pacientes y hacer coincidir los pacientes correctos, 
cada vez que se realice un procedimiento administrativo, traslados y frente a 
cualquier procedimiento clínico. 

 
B) Los Médicos, Tecnólogos Médicos, Odontólogos, Kinesiólogos, Nutricionistas, 

Psicólogos, Educadora de Párvulos, Asistentes Sociales y otros profesionales de la salud 
deberán: 

  Corroborar con el paciente o acompañante, la exactitud de los datos de 
identificación. 

 Cotejar los datos del brazalete de identificación al confeccionar recetas, órdenes 
de exámenes, interconsultas, certificados, otros. 

 Indicar la instalación del brazalete de identificación frente a la ausencia de éste 
en el paciente. 

 
C) Auxiliar de apoyo al realizar un traslado deberá: 

  Corroborar con el paciente o acompañante, la exactitud de los datos de 
identificación. 

 Cotejar los datos del brazalete de identificación. 
 Solicitar la instalación del brazalete de identificación frente a la ausencia de éste 

en el paciente. 
 
D) Funcionarios administrativos, voluntariados y otros funcionarios en contacto con 

pacientes deberán: 
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 Corroborar con el paciente o acompañante, la exactitud de los datos de 
identificación. 

 Cotejar los datos del brazalete de identificación. 
 Solicitar la instalación del brazalete de identificación frente a la ausencia de éste 

en el paciente. 
 
E) Familiar, tutor o acompañante: 

 Corroborar con el paciente o acompañante, la exactitud de los datos de 
identificación. 

 Cotejar los datos del brazalete de identificación. 
 Solicitar la instalación del brazalete de identificación frente a la ausencia de éste 

en el paciente. 
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8. INDICADOR. 
 

Nombre del 

Indicador 

Porcentaje de pacientes con brazalete de identificación con 

datos correctos según protocolo 

Dimensión de la 

calidad 

Seguridad 

Tipo de indicador Proceso 

Justificación Todos los pacientes tienen derecho a una atención segura 

en todo momento. La inadecuada identificación de los pacientes 

es una causa importante de los problemas y complicaciones 

asociadas a errores en la asistencia 

Fórmula N° de pacientes con brazalete de identificación con datos 

correctos según protocolo (pauta al 100%) / N° de pacientes 

evaluados x 100 

Fuente de datos Pauta de observación del uso de brazalete de identificación 

con datos correctos según protocolo 

Estándar (Umbral) 90% o más de pacientes con brazalete con identificación 

correcta, definido como obligatorios en el protocolo. 

Responsables Jefatura de las unidades 

Periodicidad Trimestral 

 
 
 
9.- DISTRIBUCION. 
 

 Servicio de Medicina 

 Servicio de Pensionado, 

 Servicio de Pediatría 

 Servicio de Maternidad 

 Dirección del Hospital 

 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 
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10. REGISTROS: Se registrará que el procedimiento de identificación fue realizado, 

fecha hora y funcionario responsable de la ejecución del procedimiento en los siguientes 
documentos: 

 Hoja de enfermería en servicios clínicos de Medicina, Pediatría y Maternidad. 

 Hoja de atención RN   

 Hoja de atención perinatal obstétrica 
 
11.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 

Será responsabilidad de las enfermeras y matronas encargadas de los diferentes 
Servicios Clínicos, de velar por el estricto cumplimiento del documento, como también, de 
efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se precise. 

 

 
12.- REGISTROS DE CAMBIOS: 

Versión   Cambios   Fecha  Realizado por:  

1 Original   Junio 2012 Subdirector 

Médico 

2 Nuevo formato. 

Cambio en los títulos 

Nuevo orden de los títulos 

Portada  

Cambio en pauta de cotejo para 

evaluación en brazaletes de recién 

nacidos 

Resolución de Dirección Actualizadora 

 Marzo 2013 Enfermera 

Medicina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13. ANEXO. PAUTA DE COTEJO IDENTIFICACION DE PACIENTES (GCL 1.12) 
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SERVICIO__________________ FECHA:____________ SUPERVISOR____________ 
 
 
Fecha de aplicación de Pauta: 

RUT del Paciente: 
 
 

ITEM PROCEDIMIENTOS SI NO 

1 El paciente se encuentra con brazalete  

 

 

2 Brazalete cuenta con registros mínimos de Nombre y 

2 apellidos, RUT, Edad o F. de nacimiento. (Para RN “hijo 

de nombre de madre”, sexo, fecha y hora nacimiento) 

  

3 Se constata legibilidad en el registro del brazalete  

 

 

4 Los datos del brazalete concuerdan con la información 

entregada por el paciente, acompañante, ficha clínica o carné 

de identidad. 

  

      Cumple el 100%  

 

 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO: 

 
PERIODO:  
 
N° PACIENTES CON PAUTA CUMPLIDA 100%:  __________ 
 
 

PACIENTES EVALUADOS: __________   PORCENTAJE:   ___________ 
 
 
COMENTARIO: 
 
 
14. FLUJOGRAMA OPERATIVO DE PROCESOS 
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